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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE GÉNAVE
(JAÉN)

5489 Aprobación definitiva de Estudio de Detalle a promoción de D. Antonio Pascual
González y otros. 

Anuncio

Por Acuerdo del Pleno de fecha 03/12/2012, se aprobó definitivamente el Estudio de Detalle
que afecta al ámbito reducido comprendido entre el límite Este del casco urbano de la
población y el límite occidental del Plan Parcial ZR-3, que completa o adapta las
determinaciones y previsiones del Plan Parcial con el objeto de fijar alineaciones y rasantes,
asimismo con fecha 10/12/2012, se procedió al depósito e inscripción en el Registro
Municipal de Instrumentos Urbanísticos a la Sección I, bajo el número 7 de asiento, pero sin
que se llegara a publicar esta aprobación definitiva en el B.O.P.
 
El Acuerdo de aprobación definitiva tiene el tenor literal siguiente:
 

«APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, ESTUDIO DE DETALLE A PROMOCIÓN DE D. ANTONIO
PASCUAL GONZÁLEZ Y OTROS

 
Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía nº.: 54/2012 de fecha 02-10-2012 el
Estudio de Detalle que, a promoción de D. Antonio Pascual González y otros, ha sido
sometido a información pública durante el plazo de veinte días.
 
En el período de información pública, no se han presentado alegaciones.
 
Informado favorablemente por la CIM de Obras y Urbanismo
 
Realizada la tramitación legalmente establecida el Pleno Municipal, por unanimidad de sus
miembros asistentes, lo que supone mayoría absoluta legal, adopta el siguiente Acuerdo:
 
Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle que afecta al ámbito reducido
comprendido entre el límite este del casco urbano de la población y el límite occidental del
ZR-3, que completa o adapta las determinaciones y previsiones del Plan Parcial ZR-3 con el
objeto de fijar alineaciones y rasantes.
 
Segundo. Depositar en el Registro administrativo del Ayuntamiento, de documentos
urbanísticos que afectan a planeamiento, el Estudio de Detalle aprobado.
 
Tercero. Notificar a los propietarios de los terrenos comprendidos en el ámbito del Estudio
de Detalle.
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Cuarto. Publicar el Acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de
Jaén.
 
Quinto. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos y
en general para todo lo relacionado con este asunto».
 
Contra el presente Acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera
estimar más conveniente a su derecho.
 

Puente de Génave, a 29 de Noviembre de 2017.- El Alcalde-Presidente, RAMÓN GALLEGO MARTÍNEZ.
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